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 Partiendo de los saldos 2018 para proceder al ajuste al 2019.

 Recordando el periodo de transición frente al ajuste. ¿Cómo debo 
actuar si opté por la transición?

 Partidas que se ajustan y que no se ajustan: Simplificaciones de la 
FACPCE frente a ciertos elementos.

 Proceso Secuencial para realizar la comprobación del RECPAM.

 Índices a utilizar y determinación de los coeficientes.

 Resultados Financieros nominales y reales.

 Normas de exposición y notas a los estados contables.

TEMARIO
AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
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FACPCE

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
MARCO NORMATIVO

RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 17

RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 41

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO N°
539/18 29/09/2018

RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (Modificada por 
R.T. N° 39)

EE.CC. en moneda homogénea

Normas de medición

Entes pequeños y medianos

RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 48 Remedición de activos

APLICACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN DESDE EL 1° DE JULIO DE 2018
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
MARCO NORMATIVO: RESOLUCIÓN (JG FACPCE) N° 539/18

 Tasa de inflación acumulada en los últimos 3 
años supera el 100%

 La tasa trianual para el resto del 2018 superará el 
100%

29/09/2018

¿Por qué se aplica el AxI?

 Hasta el 30/06/2018 (Inclusive)
¿Hasta qué cierres (anuales o 
intermedios) NO se aplica el 

AxI?

“Nos encontramos en un contexto de 
inflación”

Si los EECC se aprueban después del 29/09/2018, debe informarse en nota 
que se ha definido el “contexto de alta inflación” y que se deberá aplicar la 

RT N° 6 a los EECC correspondientes a ejercicios cerrados a partir del 
01/07/2018, junto con una descripción e impactos cualitativos de los 

efectos de la futura aplicación de la RT N° 6. 4



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
MARCO NORMATIVO: RESOLUCIÓN (JG FACPCE) N° 539/18 29/09/2018

¿A partir de 
qué cierres 
(anuales o 

intermedios) 
debe 

iniciarse el 
AxI?

De manera 
OPTATIVA

Ejercicios cerrados entre el 01/07/2018 y 
el 30/12/2018 (inclusive)

De manera 
OBLIGATORIA

Ejercicios cerrados a partir del 31/12/2018 
(inclusive)

Si decidí no ajustar por inflación:
 Debo informar en notas;

 Debo AxI en los EECC del siguiente 
cierre, con efecto retroactivo al inicio del 

ejercicio comparativo
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MARCO 
NORMATIVO: 
RESOLUCIÓN 

(JG FACPCE) N°
539/18

29/09/2018

“RECOMENDAR a los consejos profesionales la 
aplicación obligatoria de esta resolución en sus 

respectivas jurisdicciones”

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
¿QUÉ ORDENAN LOS CONSEJOS PROFESIONALES?
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
¿QUÉ ORDENAN LOS CONSEJOS PROFESIONALES?
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
¿CÓMO CONVIVE EL AxI CON LA REMEDICIÓN RT 48?

RES. JG FACPCE N° 539/18

RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6

RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 48

MONEDA HOMOGENEA

REMEDICIÓN DE ACTIVOS

Interrelación de 
normas con 

aplicación flexible

Los importes que hayan 
surgido de la REMEDICIÓN 

RT N° 48:

Pueden usarse como importes EXPRESADOS EN 
MONEDA DEL MOMENTO DE LA REMEDICIÓN

Pueden descartarse, y REEXPRESAR LOS 
ACTIVOS DE ACUERDO A LA RT N° 6 (Partiendo 

de su último valor histórico, anticuando la 
partida desde la fecha de incorporación o del 

último ajuste) 8



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 

Interrupción 
y posterior 

reanudación 
del AxI

Ente que ajustó por inflación, luego cesó y 
nuevamente tiene que volver a ajustar:

IV.B.13.

¿Qué periodo tomo como BASE para 
volver a ajustar?

Periodo en el cual se interrumpió el AxI

Desde el COMIENZO DEL EJERCICIO EN EL QUE  
SE IDENTIFICA LA EXISTENCIA DE INFLACIÓN
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
REANUDACIÓN Y CONTINUACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN 
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Este punto se aplica 
solamente en el 

ejercicio en el cual se 
reanuda el AxI

Los puntos 2 a 4 se 
aplican a todos los 

ejercicios en los cuales 
se AXI



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
EN EL PRIMER EJERCICIO DONDE REANUDO EL AxI:

1. Ajusto por Inflación al Inicio de mi ejercicio 

¿Qué 
necesito? 

1. Conocer la fecha de cierre (Por ejemplo, 31/12/2018)

2. Tener a mano los EE.CC. al inicio (Por ejemplo, 31/12/2017)

3. Buscar las partidas monetarias a ajustar al inicio.

4. Determinar los coeficientes de ajuste en base a los índices 
publicados por la FACPCE (en P.B.A. los índices son distintos 

que en el resto del país)

¿Cuál es el 
resultado del ajuste 

al inicio? 

Un asiento contable con fecha del 1° día del ejercicio que 
genera un aumento de las partidas monetarias con 

contrapartida en RESULTADOS NO ASIGNADOS 12



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Interrupción y posterior reanudación del AxI

¿Cómo ajusto por inflación al inicio del ejercicio?
Por ejemplo, al 31/12/2017

ACTIVO

PASIVO

PN

 Ajusto el Activo

 Ajusto el Pasivo

 Ajusto Aporte de los 
Propietarios

 La contrapartida es 
RESULTADOS 

ACUMULADOSEn el caso de bienes de uso, si no tengo las fechas 
de origen (Anticuación), puedo tomar una 

valuación profesional que sirva de base para su 
reexpresión RES JG FACPCE 539/1813

EN EL PRIMER EJERCICIO DONDE REANUDO EL AxI:



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 

Interrupción y posterior reanudación del AxI

¿Todo se ajusta por inflación?

NO
PARTIDAS 

MONETARIAS

PARTIDAS NO 
MONETARIAS

NO SE AJUSTAN

SE AJUSTAN
¡Las partidas expresadas en moneda de cierre no 

deben reexpresarse! ATENCIÓN14

EN EL PRIMER EJERCICIO DONDE REANUDO EL AxI:
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
REANUDACIÓN Y CONTINUACIÓN DEL AXI



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

2. Ajusto por Inflación al Cierre de mi ejercicio 

¿Qué 
necesito? 

2. Partir de los saldos al inicio expresados en moneda de ese 
momento.

1. Tener cerrada la situación patrimonial y de resultados en 
moneda HETEROGÉNEA.

3. Buscar las partidas monetarias a ajustar al cierre.

4. Determinar los coeficientes de ajuste en base a los índices 
publicados por la FACPCE (en P.B.A. los índices son distintos 

que en el resto del país).

¿Cuál es el 
resultado del ajuste 

al cierre? 

Uno o varios asientos contables con fecha de cierre que 
generan RECPAM, por cada partida que se ajusta. 
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AJUSTE POR INFLACIÓN A PARTIR DEL SEGUNDO EJERCICIO:



3. Mayorizo la cuenta "RECPAM", la incorporo en mi EE.RR. y cierro 
mi ejercicio.

Simplificación 
de la Res. 

539/18 
FACPCE 

El ente puede optar por NO DETERMINAR sus resultados 
financieros y por tenencia en términos reales

Por ejemplo, 
intereses, diferencias 

de cambios, “RxT
bienes de cambio”, 

etc.

En ese caso, voy a 
exponer en una cuenta 

denominada 
“RESULTADOS 

FINANCIEROS Y/O POR 
TENENCIA INCLUIDO EL 

RECPAM”, los 
resultados:

FINANCIEROS POR 
TENENCIA RECPAM17

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
AJUSTE POR INFLACIÓN A PARTIR DEL SEGUNDO EJERCICIO:



4. Proceso Secuencial | Objetivo N° 1: Determinar el Resultado del 
Ejercicio por diferencia patrimonial

ACTIVO AL CIERRE
Menos 

PASIVO AL CIERRE

AJUSTADO POR 
INFLACIÓN

VERSUS

PATRIMONIO NETO AL 
INICIO (En moneda de 

esa fecha)
(+/- Variaciones 

Modificativas Propias del 
PN ocurridas durante el 

ejercicio)

“LLEVADO AL 
CIERRE” con el 
coeficiente de 
punta a punta

RESULTADO 
DEL EJERCICIO
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
AJUSTE POR INFLACIÓN A PARTIR DEL SEGUNDO EJERCICIO:



4. Proceso Secuencial | Objetivo N° 2: Determinar por diferencia la 
cuenta “RFy/oT incluido el RECPAM”

RESULTADO DEL EJERCICIO determinado por 
diferencia patrimonial

VERSUS

Suma y resta de las cuentas de resultado 
(ajustadas) SIN “RFy/oT incluido el RECPAM”

IGUAL A

“RFy/Ot incluido el RECPAM” 19

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
AJUSTE POR INFLACIÓN A PARTIR DEL SEGUNDO EJERCICIO:



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 

Interrupción y posterior reanudación del AxI
La FACPCE se apiadó de nosotros… Res JG FACPCE N°

539/18

De ejercerse esta opción, DEBERÁ INFORMARSE EN NOTAS
20



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

PASO A PASO

21



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA ANTICUACIÓN Y LA 

REEXPRESIÓN
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA ANTICUACIÓN Y LA 

REEXPRESIÓN
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA ANTICUACIÓN Y LA 

REEXPRESIÓN
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 

¿Todo se ajusta por inflación?

Créditos 
y 

Pasivos

 Con cláusula de ajuste

 Con intereses

 En moneda extranjera

NO SE AJUSTA LA 
PARTIDA, SINO el 

resultado financiero 
para expresarlo en 
TÉRMINOS REALES

 Si durante 12 meses la 
inflación fue del 50% e 
invertí $ 100.000 en un 
plazo fijo por un año al 

60% anual, puedo 
afirmar que gané:

En términos nominales: $ 60000

En términos reales: $ 10.000, dado que 
mis $ 100.000 ajustados por inflación 

tendrían que haber sido $ 150.000 y a fin 
de año tengo $ 160.000 25



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 

Resultados financieros en términos nominales y reales

No siempre resulta “sencillo” calcular los resultados en términos 
reales

LA FACPCE permite NO SEGREGAR los componentes financieros  
y exponer todos los RESULTADOS FINANCIEROS Y POR 

TENENCIA (INCLUIDO EL RECPAM) en una sola línea en el estado 
de resultados

PUNTO 4.1 RES JG 
539/18
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 

¿Cómo ajusto por inflación? ANTICUACIÓN DE PARTIDAS

¿Qué es?

La anticuación del saldo de una cuenta consiste en su 
descomposición en partidas o grupos de partidas, según los 

distintos momentos o períodos de origen de estas, a efectos de 
reexpresarlas en moneda de cierre.

¿En qué 
periodos de 

tiempo puedo 
agrupar las 
partidas?

Es razonable agrupar las partidas por mes de origen a efectos 
de proceder a su reexpresión. En tanto no se generen 

distorsiones significativas, es aceptable descomponer el saldo 
de la cuenta en períodos mayores de un mes.
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 6 (MODIFICADA POR RT N° 39) 

¿Cómo ajusto por inflación? ANTICUACIÓN DE PARTIDAS
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA ANTICUACIÓN Y 

LA REEXPRESIÓN

DEPRECIACIONES DE BIENES 
DE USO (RESULTADO)

Conviene registrarla a valor “histórico” 
(ES DECIR, A VALOR DEL CIERRE 

ANTERIOR) y luego ajustarla con el 
coeficiente de “punta a punta”. La 

contrapartida es “Depreciación 
Acumulada”

DEPRECIACIONES 
ACUMULADAS (AVA)

Se ajusta de “punta a punta”. La 
contrapartida es RECPAM.

BIENES DE USO
Si vienen del inicio del ejercicio, se ajustan 

con el coeficiente de “punta a punta”. 
Sino, desde la fecha de origen.
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA ANTICUACIÓN Y 

LA REEXPRESIÓN

VENTAS

GASTOS:
 Impuestos
 Sueldos

 Cargas Sociales
 Servicios
 Publicidad
 Honorarios
 Viáticos

 Combustible
 Fletes
 Librería

 Gastos bancarios
 Comisiones

 Otros gastos de comercialización
 Otros gastos de administración
 Otros que no sean resultados 

financieros y/o por tenencia.

Se reexpresan de acuerdo al 
coeficiente del mes de 

devengamiento
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

¿Qué es?
 Estado Contable Básico que tiene como objetivo mostrar 

el incremento o disminución del efectivo durante el 
ejercicio y las causas que generaron dicha variación.

EFECTIVO AL INICIO

EFECTIVO AL CIERRE

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETA DE EFECTIVO

31



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

¿Qué se entiende por “efectivo”?

 El efectivo, que comprende el dinero en caja y los depósitos a la vista;

 Los equivalentes de efectivo, representados por inversiones 
mantenidas con la finalidad de cumplir compromisos de corto 

plazo que reúnan los requisitos indicados a continuación: 
 Alta liquidez; 

 Facilidad para convertirse en importes conocidos de efectivo;
 Riesgo insignificante de cambios en su valor; y 

 Plazo de vencimiento corto (ejemplo: tres meses o menos 
desde su fecha de adquisición).
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

EL EFE se 
puede 

confeccionar:

 Informando cobros y pagos de las distintas partidas del 
patrimonio

 Partiendo del Resultado del Ejercicio;
 Restando las partidas que no generaron flujos de 

fondos (Por ejemplo: Depreciaciones)
 Sumando o restando las variaciones en las partidas del 

patrimonio.

MÉTODO INDIRECTO

MÉTODO DIRECTO

En cualquiera de los métodos, las actividades que generan 
variaciones de efectivo se clasifican en:
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

En cualquiera de 
los métodos, las 
actividades que 

generan 
variaciones de 

efectivo se 
clasifican en:

ACTIVIDADES OPERATIVAS

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

34



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
RES JG 539/18

OPCIÓN PARA 
LOS ENTES 

PEQUEÑOS DE 
LA RT 41

Pueden presentar el EFE por método directo;

En forma Sintética;

Con los siguientes renglones mínimos:

a) saldo al inicio; 
b) saldo al cierre; 

c) variación en el ejercicio; y
d) explicación de las causas a nivel 

de totales (operativas, 
financiación, inversión). 35



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Notas a los estados contables: Modelos

3 MODELOS 
PUBLICADOS 

POR LA 
FACPCE:

 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.
 APROBACIÓN EECC: Con posterioridad a la Res. 539/18.

 NOTA SOBRE: Hechos Posteriores.

 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.
 NOTA SOBRE: Unidad de Medida. 

 CIERRE DE EJERCICIO: Entre 01/07/2018 y 30/12/2018.
 NOTA SOBRE: Ejercicio de la opción de AxI en el próximo 

ejercicio retroactivamente.
38



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.

 APROBACIÓN EECC: Con posterioridad a la Res. 539/18.
 NOTA SOBRE: Hechos Posteriores.

CONTENIDO 
MÍNIMO DE 

LA NOTA:

 Manifestar que el próximo estado contable que se 
presente debería ser ajustado por inflación.

 Indicar que la nueva norma a aplicar es posible 
que tenga efectos significativos.

 Explicar las actividades que está haciendo la 
sociedad para generar la información ajustada por 

inflación. 
 Anticipar, si acaso ya se supiera, algún efecto que 

la nueva información generaría (incumplimiento 
de compromisos, etc.) 
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.

 APROBACIÓN EECC: Con posterioridad a la Res. 539/18.
 NOTA SOBRE: Hechos Posteriores.

Nota N° XX: Hechos posteriores al cierre del período/ejercicio – Aplicación de la Resolución 
Técnica (RT) N° 6 de la FACPCE, Estados Contables en Moneda Homogénea

Los estados contables han sido preparados de conformidad a las Normas Contables Profesionales Argentinas (NCPA)
vigentes emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), en base a los
parámetros mencionados en Nota N° XX en la cual se detallan las normas aplicadas en los respectivos períodos.

Según lo dispuesto por la Res. JG 539/18 de la FACPCE y su aprobación por parte del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de XXXXX (la jurisdicción respectiva), a partir del 1° de julio de 2018, existe un contexto inflacionario en la
economía argentina en los términos establecidos por la sección 3.1 de la Resolución Técnica N° 17 o de la sección 2.6 de
RT 41 segunda o tercera parte (la que corresponda) y, en consecuencia, debe aplicarse la RT N° 6 para la preparación de
los estados contables correspondientes a cierres de ejercicios o períodos ocurridos a partir de esa fecha, reconociendo
en ellos los efectos de los cambios en el poder adquisitivo de la moneda. Atento a que la reanudación del ajuste por
inflación reflejará el efecto de los cambios en el poder adquisitivo de la moneda, ocurridos desde el momento en que se
interrumpió el ajuste, de conformidad a lo informado en nuestra Nota N° XX, se prevé que su efecto en los activos, el
patrimonio y el resultado del ejercicio será significativo. Por ello, la entidad ha comenzado a trabajar en modificar sus
procesos y sistemas para poder generar información contable de conformidad a las normas previstas en la RT N° 6. Los
presentes estados contables deben ser leídos e interpretados, en conocimiento de esta circunstancia.
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.

 NOTA SOBRE: Unidad de Medida. 

CASO I: El ente ha reexpresado las cifras de los estados contables en períodos anteriores.

CASO II: Entes constituidos con fecha posterior al año 2003, ergo no ajustaron por inflación.

CASO III: Nota Abreviada
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CASO I: El ente ha 
reexpresado las 

cifras de los 
estados contables 

en períodos 
anteriores.

(ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA NOTA)
Por lo expuesto, atendiendo a la importancia de que todas las entidades
apliquen los requerimientos del ajuste por inflación desde la misma fecha y
utilizando el mismo índice de precios, la FACPCE ha dictado la Res. JG 539/18
aprobada por el CPCE de XX, mediante resolución XX indicando, entre otras
cuestiones, que la Argentina debe ser considerada una economía
inflacionaria en los términos de la RT N° 17 (o RT N° 41) a partir del 1° de
julio de 2018.

En virtud de la normativa detallada, la Dirección de la Sociedad considera
que la RT N°6 no debe ser aplicada a los estados contables correspondientes
al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018. Los principales
impactos cualitativos y cuantitativos que producirá la reexpresión de los
estados contables en el ejercicio siguiente afectarán los activos, pasivos,
composición del patrimonio y resultados.

Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.

 NOTA SOBRE: Unidad de Medida. 

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
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CASO II: Entes 
constituidos con 
fecha posterior al 
año 2003, ergo no 

ajustaron por 
inflación.

(ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA NOTA)
Por lo expuesto, atendiendo a la importancia de que todas las entidades
apliquen los requerimientos del ajuste por inflación desde la misma fecha y
utilizando el mismo índice de precios, la FACPCE ha dictado la Resolución JG
539/18 aprobada por el CPCE de XX, mediante resolución XX indicando,
entre otras cuestiones, que la Argentina debe ser considerada una economía
inflacionaria en los términos de la RT N° 17 (o RT N° 41) a partir del 1° de
julio de 2018.

En virtud de la normativa detallada, la Dirección de la Sociedad considera
que la RT N°6 no debe ser aplicada a los estados contables correspondientes
al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018. Los principales
impactos cualitativos y cuantitativos que producirá la reexpresión de los
estados contables en el ejercicio siguiente afectarán los activos, pasivos,
composición del patrimonio y resultados.

Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.

 NOTA SOBRE: Unidad de Medida. 

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
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CASO III: Nota 
Abreviada

(ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA NOTA)
Por lo expuesto, atendiendo a la importancia de que todas las entidades
apliquen los requerimientos del ajuste por inflación desde la misma fecha y
utilizando el mismo índice de precios, la FACPCE ha dictado la Res. JG 539/18
aprobada por el CPCE de XX, mediante resolución XX indicando, entre otras
cuestiones, que la Argentina debe ser considerada una economía
inflacionaria en los términos de la RT N° 17 (o RT N° 41) a partir del 1° de
julio de 2018. En virtud de la normativa detallada, la Dirección de la Sociedad
considera que la RT N°6 no debe ser aplicada a los estados contables
correspondientes al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018.

Los principales impactos cualitativos y cuantitativos que producirá la
reexpresión de los estados contables en el ejercicio siguiente afectarán los
activos, pasivos, composición del patrimonio y resultados.

Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Hasta el 30/06/2018.

 NOTA SOBRE: Unidad de Medida. 

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE
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Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Entre 01/07/2018 y 30/12/2018.

 NOTA SOBRE: Ejercicio de la opción de AxI en el próximo ejercicio retroactivamente.

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Por lo expuesto, atendiendo a la importancia de que todas las entidades apliquen los requerimientos del ajuste por
inflación desde la misma fecha y utilizando el mismo índice de precios, la FACPCE ha dictado la Res. JG 539/18
aprobada por el CPCE de XX, mediante resolución XX indicando, entre otras cuestiones, que la Argentina debe ser
considerada una economía inflacionaria en los términos de la RT N° 17 (o RT N° 41) a partir del 1° de julio de 2018.

Frente a las dificultades que implica este trabajo, la sección 2 de la Res. JG N° 539-18 ha dispuesto como solución
práctica transitoria que para los estados contables cuyo ejercicio anual o períodos intermedios cierren desde el
01/07/2018 hasta el 30/12/2018 (inclusive) el ente podrá optar, por única vez, por no realizar el ajuste por inflación
previsto en la Resolución Técnica (RT) N° 6 de FACPCE.

En función de lo expresado en el párrafo anterior, la entidad ha resuelto ejercer la opción de no aplicar en el presente
ejercicio la RT N° 6 de la FACPCE y reflejarlo a partir del siguiente ejercicio/período que cerrará el (xx/xx/20XX) - con
efecto retroactivo- por lo que a partir de esa fecha utilizará la moneda homogénea para la medición de sus activos y
pasivos, el resultado del ejercicio y las partidas componentes del patrimonio neto.

NOTA N° xx - Unidad de Medida y Resolución 539-18 
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Notas a los estados contables: Modelos
 CIERRE DE EJERCICIO: Entre 01/07/2018 y 30/12/2018.

 NOTA SOBRE: Ejercicio de la opción de AxI en el próximo ejercicio retroactivamente.

AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

Los principales impactos que producirá este cambio afectarán principalmente la unidad de medida empleada en la
medición de los activos, pasivos y componentes del patrimonio neto que no estén expresados en moneda de cierre del
ejercicio.

Esto influirá en la determinación del resultado del ejercicio y los distintos componentes del estado de resultados.

Otros efectos cualitativos que podrán generarse son los siguientes:
a) Los cargos al resultado del período por la depreciación de bienes de uso y propiedades de inversión, y por

amortización de activos intangibles, así como cualquier otro consumo de activos no monetarios se determinarán
sobre la base de los nuevos importes reexpresados.

b) Si al reexpresar los activos no monetarios en los términos de unidad de medida corriente al final del período sobre
el que se informa no correspondiera hacer un ajuste equivalente para propósitos fiscales, ello dará lugar a una
diferencia temporaria gravable y al reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido.

NOTA N° xx - Unidad de Medida y Resolución 539-18 

CONTINUACIÓN
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CASO PRÁCTICO

Debemos conocer los
saldos del ejercicio 

anterior
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CASO PRÁCTICO

También,
determinar los 
coeficientes de 

ajuste.
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CASO PRÁCTICO

Ajuste de cuentas 
de resultado
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Ajuste de 
“compras” y CMV

CASO PRÁCTICO
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Ajuste de
ciertas partidas
de resultados

CASO PRÁCTICO
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Ajuste de las partidas 

del PN, bienes de uso y 
pasivo por I.D.

CASO PRÁCTICO
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE

REGISTRACIONES 
CONTABLES

CASO PRÁCTICO

ATENCIÓN: EL RECPAM 
DEBE DAR LO MISMO 

QUE EN LA 
“COMPROBACIÓN VÍA 
PROCESO SECUENCIAL”
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SITUACIÓN PATRIMONIAL 
EN MONEDA 

HOMOGENEA Y 
HETEROGENEA (NO APTO 

PARA PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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ANEXO DE BIENES DE
USO EN MONEDA
HOMOGENEA Y 

HETEROGENEA (EL 
PRIMERO, APTO PARA 

PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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ESTADO DE RESULTADOS 
EN MONEDA 

HOMOGENEA Y 
HETEROGENEA (NO APTO 

PARA PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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ESTADO DE EVOLUCIÓN 
DE PN EN MONEDA 

HOMOGENEA Y 
HETEROGENEA (EL 

PRIMERO ES APTO PARA 
PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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ESTADO DE 
FLUJO DE 

EFECTIVO EN 
MONEDA 

HOMOGENEA Y 
HETEROGENEA 
(NO APTO PARA 

PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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EL RECPAM POR DIFERENCIA DEBE 
COINCIDIR CON LA MAYORIZACIÓN DEL 

LIBRO DIARIO

CASO PRÁCTICO
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ESTADO DE
SITUACIÓN

PATRIMONIAL 
COMPARATIVO 

(APTO PARA 
PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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ESTADO DE
RESULTADOS 

COMPARATIVO 
(APTO PARA 
PRESENTAR)

CASO PRÁCTICO
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